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ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral las resoluciones dictadas en ejecución se
llevarán a efecto no obstante su impugna-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “20 Arles Global, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.143/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 30 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Nicolae Ciumbérica, contra la empresa
“Construcciones Aurelian Dan, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución acordando citar a las partes en
comparecencia que se celebrará en este Juz-
gado de lo social sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, primero, de Madrid, el día 3 de
marzo de 2009, a las ocho cincuenta y cinco
horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Aurelian Dan,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.867/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 40 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Estepa Ramírez, contra la
empresa “Crivasa Instalaciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 5.244,87 euros, más
la cantidad de 1.048,98 euros en concepto
de intereses y en concepto de costas provi-
sionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.145/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 174 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Augusto Valencia, contra la em-
presa “Osmaca Obras y Servicios, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que ha correspondido a este Juzgado
de lo social, por el turno de reparto, la de-
manda presentada por don César Augusto
Valencia, contra “Osmaca Obras y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, en materia de
despido. De lo que doy cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 9 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondien-
te.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 23 de marzo de 2009, a las
diez y veinticinco horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, primera planta,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Vistas las manifestaciones efectuadas por
la empresa demandada en la conciliación
celebrada ante el Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, y ante la posibili-
dad de que pueda ausentarse del domicilio
que figura en la demanda, efectúese la cita-
ción por correo certificado con acuse de re-
cibo y mediante el Servicio Común de Noti-
ficaciones y Embargos. Remítase también
edicto al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID para la publicación de la
presente resolución.

Se acuerda emplazar al Fondo de Garan-
tía Salarial, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio.

Líbrese oficio al Registro Mercantil a fin
de que informe de otros domicilios que
consten de la empresa demandada, así como
sus administradores y domicilio de estos.

Al primer otrosí, se tiene por hecha la ma-
nifestación, de la que se da traslado a la de-
mandada a fin de que, si lo estima pertinen-
te, pueda comparecer al acto del juicio
representada por procurador o graduado so-
cial, o asistida y/o representada por aboga-
do, con la posibilidad, en su caso, de solici-
tar la designación de abogado de oficio
conforme a la Ley de Asistencia Jurídica
Gratuita o, de no tener derecho a dicha asis-
tencia, de solicitar la designación de aboga-
do de oficio, siempre que se comprometa a
pagar los honorarios de dicho profesional.


